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oFlclo NCI. sGlÞGJyELIRPA/lUALc/o0e0/2023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de [a

Comisión Permanente del Congreso
de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de ta Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio AVC-DGSU/0L-23-20231007 de fecha 23 de enero de 2023,

signado por el Director General de Servicios Urbanos en [a Alcaldía de Venustiano Carranza, et C.P.

Arturo Salmerón García, mediante elcual remite [a respuesta aI Punto de Acuerdo promovido por ta

Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en

su sesión celebrada eldía 11de enero de 2023, mediante etsimilar MDPRSA/CSPl0L54l2123.

Sin otro particu rec Iudo.
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DIREccÉN GËNËRÂL DE SËRVICIOS URBANOs
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Cíudad de México, a 23 de enero de 2023

oftcio No, AVC.DGSul0l-23¿023/007

permito informarle que esta Alcatdía, cuenta con su propia planta ya que

ese toda la producción de especies que se necesitan durante las

cordialsaludo.

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZALEZ

DIRECTOR G ENERAT J URIDICO Y DE ENTACE LEGISLATIVO

DE LA SECRËTARIA DE GOBIERNO ÞE LA CIUDAD DE MEXICO

PRES E NTE

En atención a su oficio No. sGIDGJyEL/pA/ccDMxlltl0004.9/2023, de fecha 13 de enero del presente añ0,

dírigido a la Lic. Evelyn Parra Álvarez, Atcaldesa en Venustiano Carranza, rnediante el cual hace de

conocímiento el dictamen a la proposicíón con punto de acuerdo por e[ que exhorta a las personas

titulares de tas 16 alcaldías p"rr qr., d" acuerdo con su suficiencia presupuestal, prornuevan y procuren [a

comprâ de ta flor de cempasúchí[ producida en la Cíudad de México, en las temporadas correspondientes y

solicita que la respuesta sea remitída en un plazo no mayor a 60 dfas naturales.

Al respecto de [o anterfor, me

contamos con un vivero dond

temporadas del año.
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